
6) En caso de que la autoridad de control que actúa (en este caso, Alemania) pueda efectuar una verificación de forma 
autónoma: ¿ha de interpretarse el artículo 28, apartado 6, segunda frase, de la Directiva 95/46/CE en el sentido de que 
dicha autoridad de control sólo puede ejercer los poderes efectivos de intervención que le atribuye el artículo 28, 
apartado 3, de la misma Directiva contra una persona o entidad establecida en su territorio por corresponsabilidad en las 
infracciones en materia de protección de datos cometidas por un tercero establecido en otro Estado miembro si, 
previamente, ha pedido a la autoridad de control del otro Estado miembro (en este caso, Irlanda) que ejercite sus 
poderes?

(1) Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (DO L 281, p. 31).
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Cuestiones prejudiciales

1) ¿Se oponen los artículos 2 y 6, apartados 1 y 3, de la Directiva 2012/13/UE (1) del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
22 de mayo de 2012, a una disposición de un Estado miembro con arreglo a la cual se impone a la persona acusada en 
una causa penal que no tenga domicilio en dicho Estado miembro la obligación de designar a un representante legal a 
efectos de la notificación de una orden penal dictada en su contra, aunque a consecuencia de ello la referida persona no 
disponga de todo el plazo impartido para formular oposición contra dicha orden, pero tampoco disponga de una 
dirección donde se le pueda notificar de forma fehaciente la orden penal, y aunque la notificación personal al 
representante legal a efectos de notificaciones que sí disponga de dirección le permita mantener informado a dicho 
representante de adónde se le puede enviar a la referida persona la orden penal de manera fehaciente?

2) ¿Se oponen los artículos 2, apartado 1, y 6, apartados 1 y 3, de la Directiva 2012/13/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 22 de mayo de 2012, a una disposición de un Estado miembro con arreglo a la cual se impone a la persona 
acusada en una causa penal que no tenga domicilio en dicho Estado miembro la obligación de designar a un 
representante legal a efectos de la notificación de una orden penal dictada en su contra, y para el cómputo del plazo para 
formular oposición basta simplemente con la notificación a un representante legal designado a efectos de dicha 
notificación, si, en caso de expiración del plazo así computado, la persona acusada puede exigir la restitutio in integrum y, 
para excusar el incumplimiento del plazo, le basta con aducir que ha formulado oposición dentro del plazo, computado 
desde que se le transmitió la orden penal, es decir, si mediante la restitutio in integrum puede disfrutar de nuevo de la 
totalidad del plazo impartido para formular la oposición, aun cuando legalmente, por regla general, se ordene la 
ejecución de la orden penal al expirar el plazo impartido para formular dicha oposición?

(1) Directiva 2012/13/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2012, relativa al derecho a la información en los 
procesos penales (DO 2012, L 142, p. 1).
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